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DERECHOS CULTURA 
 

FUNDAMENTO TEXTO 
Ley de Desarrollo Cultural 
para el Estado de 
Michoacán de Ocampo 

Artículo 4 
Corresponde al Titular del Poder Ejecutivo: 
[…] 
III. Preservar y promover una política cultural que fomente una mayor participación de la sociedad, las 
comunidades e individuos, en los programas y proyectos sobre cultura de los pueblos indígenas del 
Estado, buscando se consolide el respeto a la pluralidad cultural, étnica y lingüística; 
[…] 
X. Garantizar a los pueblos indígenas el derecho a conservar, enriquecer y difundir su identidad y 
patrimonio cultural y lingüístico, a promover el conocimiento de sus costumbres y tradiciones y a 
beneficiarse de una educación que asegure estos derechos; 
Artículo 6 
Corresponde a la Secretaría de Educación: 
[…] 
III. Garantizar a los niños indígenas la enseñanza de sus valores culturales y lingüísticos en las escuelas 
del ámbito regional; 
Artículo 7 
Corresponde a la Secretaría de Turismo: 
[…] 
III. Promover la cooperación del Instituto Nacional de Antropología e Historia, para que brinden 
facilidades a los grupos indígenas en la utilización de sus respectivos centros ceremoniales; 

Ley Federal del Derecho 
de Autor 

Artículo 157 
La presente Ley protege las obras literarias, artísticas, de arte popular o artesanal, así como todas las 
manifestaciones primigenias en sus propias lenguas, y los usos, costumbres y tradiciones de la 
composición pluricultural que conforman el Estado Mexicano, que no cuenten con autor identificable. 
Artículo 158 
Las obras literarias, artísticas, de arte popular o artesanal; desarrolladas y perpetuadas en una 
comunidad o etnia originaria o arraigada en la Republica Mexicana, estarán protegidas por la presente 
Ley contra su deformación, hecha con objeto de causar demérito a la misma o perjuicio a la reputación o 
imagen de la comunidad o etnia a la cual pertenecen. 
Artículo 159 
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FUNDAMENTO TEXTO 
Es libre la utilización de las obras literarias, artísticas, de arte popular o artesanal; protegidas por el 
presente capítulo, siempre que no se contravengan las disposiciones del mismo. 
Artículo 160 
En toda fijación, representación, publicación, comunicación o utilización en cualquier forma, de una 
obra literaria, artística, de arte popular o artesanal; protegida conforme al presente capítulo, deberá 
mencionarlas la comunidad o etnia, o en su caso la región de la República Mexicana de la que es propia. 

Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los 
derechos de los pueblos 
indígenas 

Artículo 8  
1. Los pueblos y las personas indígenas tienen derecho a no sufrir la asimilación forzada o la destrucción 
de su cultura. 
2. Los Estados establecerán mecanismos eficaces para la prevención y el resarcimiento de: 
a) Todo acto que tenga por objeto o consecuencia privar a los pueblos y las personas indígenas de su 
integridad como pueblos distintos o de sus valores culturales o su identidad étnica; 
(…) 
Artículo 11 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a practicar y revitalizar sus tradiciones y costumbres culturales. 
Ello incluye el derecho a mantener, proteger y desarrollar las manifestaciones pasadas, presentes y 
futuras de sus culturas, como lugares arqueológicos e históricos, utensilios, diseños, ceremonias, 
tecnologías, artes visuales e interpretativas y literaturas. 
2. Los Estados proporcionarán reparación por medio de mecanismos eficaces, que podrán incluir la 
restitución, establecidos conjuntamente con los pueblos indígenas, respecto de los bienes culturales, 
intelectuales, religiosos y espirituales de que hayan sido privados sin su consentimiento libre, previo e 
informado o en violación de sus leyes, tradiciones y costumbres. 
Artículo 12 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a manifestar, practicar, desarrollar y enseñar sus tradiciones, 
costumbres y ceremonias espirituales y religiosas; a mantener y proteger sus lugares religiosos y 
culturales y a acceder a ellos privadamente; a utilizar y controlar sus objetos de culto, y a obtener la 
repatriación de sus restos humanos. 

Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos  

Artículo 2 
A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la 
libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: 
I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural. 
[…] 
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FUNDAMENTO TEXTO 
IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su cultura e 
identidad. 

Constitución Política del 
Estado de Michoacán de 
Ocampo 

Artículo 3 
[…] 
La ley protegerá y promoverá dentro de la estructura jurídica estatal, el desarrollo de las culturas, 
recursos y formas específicas de organización social de las etnias asentadas en el territorio de la Entidad, 
y garantizará a sus integrantes el efectivo acceso a la jurisdicción del Estado.  

 


